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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA No.    11001-40-03-038-2020-00720-00 

 

Referencia:       Ejecutivo  

Demandante:   Bancolombia S.A. 

Demandado:    Sonia Felisa Ramírez Vilar. 

 

Atendiendo la información suministrada por la apoderada judicial 

de la sociedad demandante BANCOLOMBIA S.A. mediante memorial 

radicado el 11 de marzo de 2024, se evidencia que la obligación aquí 

ejecutada se encuentra cubierta plenamente por su contraparte y, por 

ende, no existe razón alguna por la cual deba mantenerse vigente este 

litigio.   

   

Así las cosas y como quiera que se observan reunidos a cabalidad 

los requisitos contemplados por el legislador en el Artículo 461 del 

Código General del Proceso, este estrado judicial,  

  

RESUELVE 

 

1. Declarar TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL de la 

obligación.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro de este asunto. Ofíciese.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, por secretaría 

pónganse tales cautelas a disposición del Juzgado que los solicitó 

acatando lo normado en el Artículo 466 ibídem. 

 

Frente a lo cual, deberán librarse los oficios correspondientes para 

su trámite directo, bajo los alcances del Artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022.   
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4. Ordenar a la parte ejecutante hacer entrega física a su contraparte 

de los documentos que sirvieron de título ejecutivo en esta acción.  

 

5. En su oportunidad y por secretaría déjense las constancias de 

rigor a que hubiese lugar y posteriormente archívese el expediente. 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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